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Medellín, 

Señora
MARÍA PIEDAD HIGUITA RIOS
Email: notiene@notiene.com

Asunto: Respuesta al radicado número 202510300631

Respetado Ciudadano, 

En atención a su solicitud y teniendo en cuenta las circunstancias fácticas descritas en 
su requerimiento, donde en síntesis solicita restitución del espacio público bajo las 
siguientes pretensiones:

Una vez se tuvo conocimiento, este despacho actúo así:
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Sea lo primero ponerle en conocimiento, que bajo las nuevas directrices de la 
Secretaría de Salud, la carga de la prueba radica en la parte interesada, por lo cual 
usted deberá acreditar con un profesional apto e idóneo, con registro de la Seccional 
de salud, los siguientes ítems:

● quien es el perjudicante
● Quien es el perjudicado
● De donde proviene la humedad, con certeza, ya que la probabilidad quedara 

descartada 
● Bajo qué parámetros deberá el perjudicante subsanar ello
● Y debe establecer como ese perjuicio se visibiliza en su propiedad.

Una vez, usted obtenga ello, podrá acercarse a nuestras instalaciones, a fin de darle 
apertura a un proceso verbal abreviado, el cual se tramitará bajo la ley 1801/2016, 
artículo 223.

Sin embargo le hacemos la claridad que frente a los daños y perjuicios ocasionados 
por la parte perjudicante, los mismo se ceñirán a las reglas de la responsabilidad civil, 
que se tramita ante la justicia ordinaria, ello en virtud de la ley 270/1996 ( estatuto 
de justicia) por lo cual esta agencia administrativa no es competente para ello.

Sin más consideraciones, se le da respuesta clara y de fondo a su petición.

Ñl

Cordialmente,
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MARIA TERESA VERGARA ARANGO
INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE 1A. CAT (E)
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